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PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS
AREA DE CONOCIMIENTO: «TRABAJO SOCIAL

Y SERVICIOS SOCIALES»
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO

PLAZA NUMERO: 4/2001

Comisión titular:

Presidente: Don Jorge Garcés Ferrer, C.E.U. de la Uni-
versidad de Valencia (Estudi General).

Secretario: Don José Emilio Palacios Esteban, T.E.U. de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Vocales:

Don Antonio Gutiérrez Resa, C.E.U. de la Universidad
de Zaragoza.

Doña María Josefina de Rivas Huesa, T.E.U. de la Uni-
versidad de Valencia (Estudi General).

Doña María Teresa Celaya Salcedo, T.E.U. de la Uni-
versidad Pública de Navarra.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña M. Asunción Martínez Román, C.E.U.
de la Universidad de Alicante.

Secretaria: Doña Josefa M. Siria García, T.E.U. de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Vocales:

Doña M. Natividad de Red Vega, C.E.U. de la Universidad
de Valladolid.

Doña M. José Escartín Caparrós, T.E.U. de la Universidad
de Alicante.

Don Francisco José Rodenas Rigla, T.E.U. de la Uni-
versidad de Valencia (Estudi General).

PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS
AREA DE CONOCIMIENTO: «TRABAJO SOCIAL

Y SERVICIOS SOCIALES»
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO

PLAZA NUMERO: 5/2001

Comisión titular:

Presidente: Don Jorge Garcés Ferrer, C.E.U. de la Uni-
versidad de Valencia (Estudi General).

Secretario: Don José E. Palacios Esteban, T.E.U. de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Vocales:

Doña M. Asunción Martínez Román, C.E.U. de la Uni-
versidad de Alicante.

Don Francisco José Rodenas Rigla, T.E.U. de la Uni-
versidad de Valencia (Estudi General).

Don José Domingo Ciluaga Arrate, T.E.U. de la Univer-
sidad de País Vasco.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio Gutiérrez Resa, C.E.U. de la Uni-
versidad de Zaragoza.

Secretaria: Doña M. Guadalupe Cordero Martín, T.E.U.
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Vocales:

Don Luis Vila López, C.E.U. de la Universidad Complu-
tense de Madrid.

Doña M. Cristina Escobar Pérez, T.E.U. de la Universidad
de Salamanca.

Doña Elena Rodán García, T.E.U. de la Universidad Com-
plutense de Madrid.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 27 de febrero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, mediante la que se
hacen públicas las ayudas concedidas a Asociaciones
Juveniles en materia de juventud para el año 2001,
al amparo de la norma que se cita.

Mediante la Orden de la Consejería de la Presidencia de
26 de febrero de 2001 (BOJA núm. 30, de 13 de marzo),
se regulan y convocan las ayudas públicas a Asociaciones
Juveniles en materia de juventud, para el año 2001.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como del artícu-
lo 9.5.º de la citada Orden, he resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la misma, a los bene-
ficiarios, por el importe y para la finalidad que se indica, y
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 01.01.32.01.00.
485.01.22D.7 y 01.01.32.02.00.485.00.22D.5, según la
relación que figuran como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 27 de febrero de 2002.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 12 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía al Ritual
de El Baile de los Locos, de La Colonia de Fuente
Palmera (Córdoba).

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 11 de septiembre de 2001 es solicitada por
el Ilmo. Ayuntamiento de La Colonia de Fuente Palmera (Cór-
doba) la Declaración de Interés Turístico Nacional de Andalucía
para el Ritual de El Baile de los Locos, de dicha localidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante Resolución de 6 de febrero de 2002, el Con-
sejero de Turismo y Deporte resuelve declarar Fiesta de Interés
Turístico Nacional de Andalucía el Ritual de El Baile de los
Locos, con todos los derechos inherentes a tal declaración,
al haber quedado suficientemente acreditado de la documen-
tación presentada por el Ayuntamiento de La Colonia de Fuente
Palmera (Córdoba) que en la celebración del ritual de El Baile
de los Locos de dicha localidad existen caracteres de anti-
güedad en su celebración, originalidad y diversidad de actos
que suponen manifestación de valores propios y de tradición
popular de interés turístico, cumpliéndose así lo previsto en
el artículo 2 de la Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los antecedentes citados y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 10 de la citada Orden de 20 de mayo
de 1997,

R E S U E L V O

Hacer pública la Declaración de Interés Turístico Nacional
de Andalucía al Ritual de El Baile de los Locos, de La Colonia
de Fuente Palmera (Córdoba).

Sevilla, 12 de febrero de 2002.- El Director General,
Manuel Cid Pérez.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación de los Esta-
tutos de la Federación Andaluza de Caza.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 30 de abril de 2001, se
aprobaron los Estatutos de la Federación Andaluza de Caza
y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de los
Estatutos de la Federación Andaluza de Caza, que figura como
Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 15 de febrero de 2002.- El Director General, José
P. Sanchís Ramírez.

ESTATUTOS DE LA FEDERACION ANDALUZA DE CAZA

TITULO I

DEFINICION, OBJETO SOCIAL, REGIMEN JURIDICO
Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. La Federación Andaluza de Caza (FAC) es una entidad

deportiva de carácter privado y naturaleza asociativa, sin ánimo
de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad
de obrar para el cumplimiento de sus fines, consistentes en
la promoción, reglamentación, práctica, desarrollo y dirección
técnica y deportiva de las actividades cinegéticas en sus aspec-
tos deportivos en general de caza mayor y menor, y com-
petitivas de caza menor con perro, perros de caza en campo,
Campeonato San Huberto, Tiro de Palomas a Brazo, Tiro de
Caza Lanzada, Recorridos de Caza, Pájaros Silvestres, Perdiz
con Reclamo Macho, Caza Fotocinematográfica y Vídeo y otras
modalidades de práctica cinegética existentes o que se puedan
crear, así como ser el órgano de representación de los Cotos
de Caza de cualquier naturaleza, titularizados o gestionados
por Asociaciones Deportivas adscritas a la misma, en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Además de sus propias atribuciones, ejerce por dele-
gación funciones públicas de carácter administrativo, actuando
en estos casos como agente colaboradora de la Administración
y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.

3. La Federación Andaluza de Caza se integrará en la
correspondiente Federación Española, de acuerdo con el pro-
cedimiento y requisitos establecidos en los Estatutos de ésta,
gozando así del carácter de utilidad pública, de conformidad
con la Ley del Deporte estatal.

Artículo 2. Composición.
La Federación está integrada por los clubes deportivos,

secciones deportivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jue-
ces y árbitros que, de forma voluntaria y expresa, se afilien
a través de la preceptiva licencia.

Artículo 3. Representatividad.
1. La Federación Andaluza de Caza ostenta la represen-

tación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en las acti-
vidades y competiciones deportivas oficiales de carácter estatal
e internacional, celebradas dentro y fuera del territorio español.

2. Asimismo, la Federación Andaluza de Caza representa
en el territorio andaluz a la Federación Española en la que
se integra.

Artículo 4. Domicilio social.
La Federación Andaluza de Caza está inscrita en el Regis-

tro Andaluz de Entidades Deportivas. Tiene su domicilio social
en la ciudad de Archidona (Málaga), calle Los Morenos, s/n.
El cambio de domicilio social necesitará del acuerdo de la
mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea General,
salvo que se efectúe dentro del mismo término municipal,
en cuyo caso podrá efectuarse por mayoría simple. El cambio
de domicilio deberá comunicarse al Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

Artículo 5. Régimen jurídico.
La Federación Andaluza de Caza se rige por la Ley 6/1998,

de 14 de diciembre, del Deporte, por el Decreto 7/2000, de
24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas, por el Decre-
to 236/1999, de 13 de diciembre, del Régimen Sancionador
y Disciplinario Deportivo y demás normativa deportiva auto-
nómica de aplicación, así como por los presentes Estatutos
y los Reglamentos federativos.


